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lll lnlbrnrc' 'f'ócnico A'l"l'-DS-lNF l'HC L.P lDtll2022 dc 25 de julb dc 2022 cnritido ¡ror la Uniclatl «lc
I'l.trificación y Dcsarrollo organizacional (lNt'oRMF, TÍ:cNlco)l t'l lnfonnc Jurídico A l l'-DJ-lNlr-
JtlR LP 1127,'2022 dc 25 dc julio dc 2022 cnri(ido por la Dirccción Juridica (INFORI\!E JURiDiCO):
la uonnativ¡ vigcntc y aplicablc; y todo lo quc vcr convino y sc tuvo prcsc¡ttc;

CONSIDERANDO I.-

Que el Aliculo 29E dc la Constitución Politica del Estado (CPE), señala que "La Ádninistoción
Ptiblico sc rige por los princi¡tios de legitinidat!, legalidad, hnparciolidad, puhlicidad, co,ttptotuiso e
interés sociol, ttlictt, lrans¡tarencia, igroldal, co petencia, elieienciq, calidad, calidc:. honestidad,
responsohi li d ad t resu I t ados ".

Quc cl nuntcral 22, Parágrafo I dcl Articulo 298 de la CPE, cstablccc corno compclcucia priratira dcl
nrvcl ccntral dcl Estado la política cconómica y planificación nacional.

Que el numeral I del Anículo 316 dc la CPE dispone que Ia función dcl Estado consistc cn "f....,
Condvcir el procaso de planificación económica r social, con pat'ticipoción ),cotrsulta ciudadano. Lo lc1'

establecerá un s¡sleno de planificación integral estatal, qnc incorporara a todqs las cntidq.les
tenitoriales".

Quc el Artículo 6 dc la Ley N" ll78 de 20 dc julio dc 1990, dc Adrninistración y Control
Gubemamentales, modiñcado por cl Parágrafo II de la Disposición Adicional Scgunda dc ta Lcy N' 777
de 2l dc cncro de 2016, dispone que "El Sislellaa de Progromación de Operaciones, traduará los planes
eslrat¿gicos de cada entidqd, concordatúes con los planes generodos por «l Sistena de PlaniJicación
Integral del Estado, en tareas especificas a ejea or: en procedimientos a etnplcar y en medios v recurso
a utilizar, todo ello en .función del tiempo y del espacio. Esta programoción serd de corácter inlegrul,
incluyendo tqnlo las operaciones de.funcionamiento como las de inversiórr."

Quc la Ley N" 777 dc 2l dc cncro de 2016, del Sisrema dc Planiñcación lntcgral dcl Estado (SPIE)

&EY n7), licnc por objcto estableccr cl Sistcma dc Planificación lntcgral dcl Estado (SPIE). quc
conducirá cl proceso dc planificación del dcsarrollo intcgral dcl Estado Plurinacional dc Bolivia. r,.n cl
marco del Vivir Bicn.

Que el Parágrafo I del Atículo l9 de la LEY 777, señsla que "los Plones F-strurégitos hts¡i¡rtcionoles
(PEI) permiten a cada entidad o instifitció,t pública estobleter, at el narco de sus «tihuciones, su

contribución directa o la implemeatación del PDES,'PSDI, PEM o PTDI scgún con'espouda, v se

elaboranin de lormo simnltáneo y coordinado con lan plones de nediono plo:o".

Quc los Parágrafo II, IIf y Iv del Articulo l9 dc la LEY 777. cstablcccn Ia cstrucNra, contcnido míni¡no,

critcrios principalcs para la formulación y los proccdimicntos para la elaboracióu dc los Plancs

Estratógicos Institucionalcs. rcsPcctivamcntc.

Quc el numeral 2 del Parágrafo III del Articulo l9 de la LEY 777, dispone que "l,os plancs .'stntégicos

de las antidades o ilst¡tuciones públic'as buju nició,t d( un Mi,tisterio o da uno E tidad Ttt'ritor¡ol
Át ónona, se orticularán tle forna clirecto a los PSDI, o los PEM o los PTDL según correspon ." 000'¿ t I
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Quc cl nunrcral -1 dcl Panigrafo Iv dct Arlicuh l9 dc l;r l,Et'777. cstablccc tlttc "l.u q¡n tu<tin ¡lr I,¡
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se olbct,,nrá por lo Mirina Antoidutl E¡c,ttrtivo quc ejcrcc trtición bojo ru rcsponsohrluhul. '.

Que cl nurrrcral 4 dcl Paágrafo lV dcl Afículo l9 de la LEY 777. cstablccc quc "l.a aprobtt|uin lc lys

pEl de los entidodes, institucio es que no est¿n bajo tuición de ningnna inskurcto sup<'rior .t a lat

Entidades Territoriales Autónonni, se eJécttnrá por la Mánna Autoridad Ejcttrl^rt l>u1tt .ru

responsabilidad. Los PEI aprobados serán rentitidos tlireclanrcnte d Órganc; Rcctr» ¡xÜu el unúltjt¡ l"
su concordancia y compatibilización con el PDES".

Que el numeral 5 del Panágrafo IV del Articulo l9 de la LEY 777. cstablccc quc "L« aprobaoón dcl I'l')l

se realizará con Io norna legal qne corresponda a cada entidad. ".

Quelosincisosa)y0dclAlículolgdelDecretoSupremoN.00Tl,de0gdeabrildc2009cstablcccn.
.iro" otlar, como arribuciones del Director Ejecutivo como Máxima Auioridad Fjccutila dc la A'1"1" las

de ejcrcer la administración y reprcscntación lcgal dc la AT'l-, y asumir la rcsponsabilidad dc sus lclos

legaies y administralivos en;l nia¡co dc la Lcy N' I178, dc 20 dc julio dc 1990, dc Adr¡rnistractón y

Cintrol'Gubernamcntalcs, y demás disposrcioncs lcgalcs tigcntcs: y Ia dc ordcnar y rcaliTar los actos

necesarios para garantizar el cumplirnien¡o dc los fincs rclativos a la ATT

CONSIDERANDO 2..

eue cl INFORJVIE TÉCNlCO, scñala que: "Conforne al núrco nont,li\o, dredrices .r' l¡trcanrcntos,

s) ha elaboratlo el plan Estratégico lnst¡tucionai (PEI) de lu Autoritlad tle Regulación y Fisc.qli:ación

de Telecomunicaciones y Transportes - ATT, el nismo que se constitttye en w ¡nslntmenlo de gcstión

gue define el horizotite polilico institucional, objetivos estralégicos ittstilucionqles, cslt'dtegta.\,

prodr"ípr, indicadores, Pt?suPueslo )' resPonsables, en benefcio da los U'sttq¡üts dc lo¡ secloras clc

Telecomunicaciones v TIC. Transportes y Postal".

eue el INFORME TÉCNICO, concluye y recomienda que: "(...) cottlitnne a la lomulación del Plan

i*ratégico lnstitucional de la Autorid1d de Regulación y Fiscoli:ación de Teleconunicaciones y

Transpá es, elaborado en el morco de las atribuciones de la ATT )'orticulado con el Plan Sectorial d¿

Tekámttnicaciones y et ptan Sectorial de Transportes, se recomtenda lo aprubaaón del Plan

Esrt.atégico Instituciánel (PEI) 2021 - 2025 de la Autoridad de Regrlación )' Fiscaliza(ión de

Telecoáunicaciones I Transporles - ATT, mediante Resolución Adtninistratito lnlerna' previa emisión

del tnlorne Legal correspondienle ".

eue el INFORME JURÍDICO concluye que "En virnd a los antecedentes, el marL'o norrnotivo.v el

inálisis legal efectuado, se concluye que el requerimiento reglkadg a lravés del Informe Técnico ÁTT-

DS-INF iEC ip 1OAIZOZZ emitido por et Jefe de Planifcación )' Desarrollo Organizacional, cle

aprobación del Plan Esrrarégico lnstituciona! (PE\ 2021 - 2025 de la Autoridad de Regulación ¡'
Éiscatización de Telecomuniiaciones ¡, Transporles - ATT, es viable toda re: que se enmarca en Io

establecido en Let, N" 777 de 2t de enero de 20t6, det Sislema de Planificación lntegral del Estado

(SPIE), no conrravinientlo ninguna disposición normaliro vigente"

Que cl INFORIIE JURft)ICO recomicnda que "(...,) a trov¿s de la corresPondiente Resolución

ii^¡n*t^i¡* nterna, se apnrcbe el Ptan Esrritégico Instit.tcionctl (PE\ 2021 - 2025 de la Autorida¡l

ai nrg,toriAn y fit*lzación de Telecom*nicacioies y Transportes - ATT, conlomte lo señalado en el

n¡oÁe fAniío ATT-DS-INF TEC LP t08/2022. Sin embargo, de aarcrdo a lo establecido er6fi
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Presentación

El Plan Estratég¡co lnst¡tucional (PEl) es una herramienta fundamental para la gestión pública, el
cual se sost¡ene sobre cimientos ¡mportantes, para lograr la mejora continua hacia la excelencia
y la profund¡zación de la transparenc¡a, Cada planteamiento del (PEl) tamb¡én es un espacio de
revisión de las acciones realizadas como institución, para una reflexión profunda para alcanzar
el hor¡zonte del Mvir Bien.

Este trabajo que ahora les presentamos es un compromiso que asumimos como familia ATT ante
el pueblo de Bolivia, en ese sentido, es de suma importancia constru¡r y refozar mecanismos de
participación convirtiendo a la ATT en el crisol de una participación colectiva, buscando
amalgamar visiones y objet¡vos enmarcados en el Plan de Desarrollo Económico y Soc¡al 2021-
2025 'Reconstruyendo la economía para V¡v¡r Bien, hacia la ¡ndustr¡al¡zación con sustituc¡ón de
¡mportac¡ones".

Por lo mencionado la Autoridad de Regulac¡ón y Fiscal¡zación de Telecomun¡cac¡ones y
Transportes, en cumpl¡miento de la Ley del Sistema de Planificac¡ón lntegral del Estado (SPIE),
determina su planificación estratégica para el período 2021-2025, entendiendo que las
telecomunicaciones, el transporte y el servicio postal son medios para cuidar la vida.

En nuestro proceso de análisis, se determ¡naron cuatro Objetivos Estratég¡cos lnstitucionales,
bajo los cuales esta Autoridad de Regulación orientará sus esfuerzos y recursos al cumplimiento
de su misión, razón de ser de una institución que vela por los derechos de la sodedad y se
encuentra comprometida con la visión de desarrollo de los sectores de telecomunicac¡ones,
trasportes y servicio postal, que se logrará con el trabajo y esfuezo de los miembros de esta
gran famil¡a.

De esta manera, queremos contribuir decisivamente a la reconstrucción de nuestro Estado
plurinacional, donde el pueblo boliviano decide su propio horizonte.

«N¡ngún viento es favorable para quien no sabe dónde va.»

A
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La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT fue creada

mediante Decreto Supremo N'071 del 9 de abril de 2009, su denominación fue modificada mediante Ley
N" 164 del I de agosto de 201 l.

Los sectores de Telecomunicaciones, Transportes y Servicio Postal son sustanciales para la sociedad en su

conjunto, y nuestro rol es el de regular y fiscalizar las actividades de operadores para que los usuarios y
usuarias accedan a servicios de calidad.

l.l Razón de ser

La ATT entiende que la razón de ser de una lnstitución, refleja los objetivos que persigue en beneficio de

la población, facilitando el acceso a servicios de calidad.

Consolidar la calidad, osequibilidod y universalidad de los servicios de

Telecomunicaciones, Transporles y Postal para el Vivir Bien.

1.2 Horizonte Político

La ATT plantea su horizonte político como un fin, el cual es posible alcanzar con el trabajo y esfuerzo de

los miembros de esta gran familia.

1.3 Principios y Valores

Principios

Luego de un profundo análisis de los objetivos de mediano p¡azo trazados, los parámetros éticos que la
lnstitución adoptani para el cumplimiento de los mismos son los siguientes:

Satisfacción de las necesidades humanas que incluye la

afectividad y el reconocimiento de todos, en armonía con la

naturaleza y en comunidad con los seres humanos.

2. Ama Qhilla, Amt Llulla, Amo No seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón.
Suwt:
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Auforidad reguladora oltamente especializoda, comprometido con el desarrollo
de los seclores de Telecomunicaciones, Transportes y Poslol, para beneJicio de la

sociedad boliviono,

7. Vivir Bien:
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2. Responsabilidod y
Eficiencio:

8. Respeto de los derechos
humanos:
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cumpliendo eficaz y oportunamente las tareas
programadas y encomendadas, orientadas al
cumplimiento de los objetivos y resultados
institucionales.

reconociendo nuestros derechos individuales,
colectivos, económicos, sociales y culturales.
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Los valores son nuestra guía de comportamiento como servidores públicos de la familia ATT y deben
orientar nuestro accionar como miembros de la sociedad, para el cumplimiento de los objetivos y metas
que nuestro Estado Plurinacional ha definido. Todo esto, en el marco de un proceso de cambio que Bolivia
vive y que está transformando continuamente a nuestro país. En la ATT se realizó una consulta a los
servidores públicos sobre los valores que guían nuestro trabajo y como aportan al bienestar de todos, se

identificaron por prioridad los siguientes valores:

1. Bien Común: aportando al bienestar colectivo, priorizando lo
comunitario frente a lo individual para el vivir bien.

cultivando y promoviendo los principios: Ama Suwa,
Ama Qhilla y Ama Llulla, a través del desempeño
visible y abierto a toda la población. permitiendo a
demás el acceso a la información útil, opofuna,
pertinente. comprensible. confiable y verifi cable.

4. Compromiso e identidad: reconociendo nuestras tradiciones, nuestro origen y
nuestra cultura. compartiendo con la ciudadanía en su
conjunto. con la que hoy vivimos nuevos paradigmÍrs
para afrontar los grandes desafios de la humanidad.

5. Complementariedad:

6. Solidoridad: promoviendo el trabajo el equipo y la mejora continua
a través de las acciones realizadas.

7. Igualdad de oportunidodes: respetando nuestro origen, sexo, apellido, color de piel,
educación o nacionalidad.

Elaborado Revisado
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Valores

3. Transparencio:

trabajando en armonía y equilibrio para el bien de la
sociedad.

)-
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2. DIAGNOSTICO
El Diagnóstico Institucional, parte de un análisis intemo y externo de la Institución Pública, identificando
las capacidades institucionales, que permitirán a la ATT coadyuvar con el cumplimiento de Metas,
Resultados y Acciones establecidos en el Plan de Desarrollo Económico y Social, a través del Plan
Estratégico Institucional.

2.1 Análisis Interno

El análisis intemo permite evaluar los recursos con los que cuenta Ia Institución, sean estos humanos,
materiales y/o económicos; a través de esta evaluación se busca identificar factores que favorecen o afectan
el cumplimiento de metas.

2.1.1 Atribuciones, competencias y productos

Las atribuciones y competencias de la ATT se establecen fundamentalmente en

. Artículo 14 de la Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y
Comunicación N" 164 del 8 de agosto de 201 l.

. Artículo 3l de la Ley General de Transportes No 165 del l6 de agosto de 201 I, adicionalmente
el capítulo segundo y tercero de la misma Ley.

. Artículo I 7 del Decreto Supremo No 071 del 9 de abril de 2009.

. Artículo 6 del Decreto Supremo N" 2617 del 2 de diciembre de 2015.

Las mencionadas atribuciones se resumen en los siguientes macro procesos

Otorgamientos Telecomunicaciones. TIC: Autor¡zar, regular y f¡scalizar los servicios de telefonía fija,
móvil y todas las redes y servicios de telecomunicaciones y tecnologías de información y
comunicación.
Regular, autorizar, controlar, fiscalizar y coordinar el uso del espectro radioeléctrico y
realizar la comprobación técnica de las emisiones electromagnéticas en el territorio del
Estado.
Otorgar, modificar y renovar autorizaciones y disponer la caducidad o revocatoria de las
mismas, dentro del marco de la Ley y reglamentos correspondientes.

Transportes: Otorgar permisos y autorizaciones a los operadores del Íansporte
(interdepartamental o intemacional) y a los responsables de la implementación,
mantenimiento y/o administración de infiaestructura.

Seriicio Postal: Autorizar, regular y fiscalizar el servicio postal a nivel nacional.
Aprobar los modelos de contmtos, términos y condiciones entre el proveedor de servicios o
el operador postal con las usuarias o usuarios del servicio postal.

Homologaciones Telecomunicaciones y TIC: Homologar equipos de telecomunicaciones y tecnologías de
información y comunicación en todo el país.

§Iacro Proceso

i-
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Resumen de las alribuciones de la ATT

l\,-
A

000 i 5l


